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coBERNAclóN
UNIDAD DE ENLACE

Ofi cio No. SG/UE/230 I L37 4l2L
Ciudad de México, a 20 de mayo de 202IsÉcr:rÂnl^ oE cotf Fx^ctôx

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

DTP. ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines

procedentes, copia del oficio número UCVPS/13731202I suscrito por la Lic. Mónica Alicia Mieres

Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de

Salud, así como de su anexo, mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo contenido en el diverso

número MDPRTA/CSPIOZLL|2O21, emitido por ese Órgano Legislativo, relativo a garantizar la

protección de los dercchos humanos, la seguridad y bienestar de las personas que paft¡c¡pen

en el ensayo clínico a nivel internacional denominado *MOSAICOi de acuerdo a los

principios que se establecen en la Declaratoria de Helsinki; así como diseñar e implementar

campañas masivas de desestigmatización y no discriminación sin impoftar su estado

serológico, en el matlco del ensayo clínico rcferido.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida

El Titular de Ia Unidad

DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ

C.c.e.p.- Lic. Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de

Salud.- Presente.
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PRESENTE

I.A TITUTAR DE I.A

\Þ-
uc. vó
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Me refiero al oficio sC/UEl23o/ZlS/Zl, de fecha l9 de enero de 2o2l mediante el cual informó
que en la sesión del H. Congreso de la Ciudad de México, celebrada el día 13 del mismo mes
y año, se aprobó el Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"Primero. El Pleno de lo Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod de México exhorta,
cordiol y respetuosomenfe, o los outorìdades sonitqrios de/ Gobierno Federol, así como de /os
gobiernos de los entidodes federotivos de lo Ciudod de México, Jqlisco y Yucøtón, todos
involucrødos en e/ ensayo clínico o nivel internocional denominodo "MOSAICO", o que
goronticen lø protecció.n de los derechos humønos, la seguridod y bienestør de lcs personos
sujetos que porticipan en el referido ensayo clínico, de qcuerdo con los principios que se
estob/ecen en lo Declarataria de Helsinki.

Segundo.. EI Pleno de lo Comisión Permonente de/ Congreso de lo Ciudod de México exhorto,
cordial y respetuosornente, q los qutoridodes sonitorias del Oobierno Federol, qsí como de los
gobiernos de lc's entidades federotivas de la Ciudod de México, Jalisco y Yucøtón, todos
involucrodos en e/ ensayo clínico o nivel internocionol denominodo "MOSAICO", o que en
coodyuvanciq con lo Comisión Nacionql de Derechos Humonos y órganos constitucionoles
qutónomos de protección de derechos humonos de dichos entidodes, así como el consejo
Nocionql porø Prevenir lo Discriminoción y orgonismos descentralizodos pora prevenir y
eliminar la discriminoción en los entidodes federatiyos de lo Ciudod de México , Jolisco y
Yucotón, drseñen e implementen compoñas mqsivos de desestigmotizac¡ón y no
discriminqción sin importor su estodo serológico, en el morco del ensoyo clínico referido".

Al respecto, con fundamento en el artículo 13, fracción tl del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Salud, me permito acompañar los oficios CCJC/OR/97112O21, suscrito por la Lic.
Cecilia Lorena Munguía Martínez, Subdirectora Ejecutiva de Legislación y Consulta de.la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y CONAMED-SJ-164-2O21,
suscrito por el Lic. Juan Antonio Orozco Montoya, Subcomisionado Jurídico de la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable intervención a efecto de remitir esta
información al órgano legislativo para su desahogo.

Sin otro part¡cular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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LIC. MÓNICA A. MIERES HERMOSILLO
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud.
Lieja No.7, Col. Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,
C.P. 06600, Ciudad de México.
PRESENTE

oFrcro No. cGlc loRl971l20/2r
Ciudad de México,20 de abril de 2O2l
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En atención a su oficio número UCVPS/353/2O21, de fecha 29 de enero de2o2f , por medio delcual hace
del conocimiento a esta Cornisión Federal el contenido del oficio No. Sc/UE/23Ol2l3l2l, emitido por el
Titular de la Unidad de Enlace de la Secretaria de Cobernación en el que cita la sesión de la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión, celebrada el l3 de enero del 2021, en la que se aprobó el
Punto de Acuerdo siguiente:

"PRTMERO. El pleno de lo Comisión Permanente del Congreso de lo Ciudad de México exhorta, cordiol y
respetuosomente, o los outoridodes sonitorios del Oobierno Federol, osí como de /os gobiernos de las
entidades federotivas de lo Ciudod de Méxica, Jolisco y Yucotón, todos involucrodas en e/ ensayo clínico
o nivel internocional denominodo "MOSAICA", e que garonticen la protección de los derechos
humenos, la seguridad y bienestor de los personos sujetos que participen en el referido ensayo clínico,
de ocuerdo con tos principios gue se estob/ecen en Ia Decloroción de Helsinki.

SECUNDO. El pleno de lø Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudad de México exharto, cordiol y
respetuoscrmente, q las outoridodes sonitqrios del Aabierno Federol, osí como de /os gobiernos de los
entidodes federotivas de la Ciudad de México, Jolisco y Yucatón, todos involucrodos en el ensoyo clínico
o nivel internocionol denominado "MOSAICO", o que en coodyuvancio con lq Comisión Nocional de /os
Derechos Humonos y órgonos constitucionales outónornos de protección de derechos humonos de
dichas entidodes, osí como del consejo Nocional poro Prevenir lo Discriminoción y orgonismos
descentralizodos pora prevenir y eliminor lo discriminoción de los entidades federativas de /o Cuidsd
de México, Jqlisco y Yucatón, diseñen e implementen compaños masivas de desestigmotización y na
discriminoción sin importor su estodo serologico, en el marco del ensoyo clínico referido."

Una vez que esta Coordinación Ceneral Jurídica ha recabado la ínformación correspondiente,
expone lo siguiente:

De conformídad con el artículo l7 Bis, de la Ley Ceneral de Salud y 3 fracción l, del Reglamento de
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, esta Autoridad Sanitaria ejerce las
facultades de regulación, fomento, vigilancia, control y fomento sanitario, que en términos de las
disposiciones aplicables corresponden a la Secretaría de Salud. En ese sentido, el espíritu del Punto
de Acuerdo de mérito versa sobre la protección de los derechos humanos, la seguridad y bienestar
de las personas que participen en el ensayo clínico denominado "Mosaico", de acuerdo con los
principios establecidos en la declaratoria de Helsinki, así como también, se diseñen e implementen
campañas masivas de desestigmatización y no discriminación, en el marco de participación del
multicitado ensayo. Por lo tanto, esta Comisión Federal es incompetente en razón de materia para
emitir algún comenta rio.
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Sin embargo, esta Autoridad Sanitaria consiente de la relevancia del tema a nivel mundialy en aras
de coadyuvar con las demás dependencias encargadas de salvaguardar los derechos humanos,
para que se garanticen los derechos, la seguridad, bienestar y la no discriminación de las personas
part¡cipantes en este o cualquier otro tipo de ensayo clínico, de acuerdo a los procesos de
evaluación hace de su conocimiento que para cualquier ensayo clínico deberá cumplir con el
Registro del Comité de Ética en lnvestigación (CEl) emitido por la Comisión Nacional de Bioética
(coNBtoETtcA).

Aunado a lo anterior, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, publicó la "Declaración de Helsinki

SËCPET^nl^ 0E 1r^r.Lrn

biomédica en personas,
investigación biomédica
investigaciones méd icas,

en la cual se aborda de manera prioritaria los principios básicos de la
, resaltando los derechos de las personas implicadas en este típo de
el cual para pronta referencia puede ser consultado en el siguiente link:

Por lo antèrioi expuesto, esta CoTEPRIS consioerá ðonvéniente que se remitá el punto de acuerào
gue nos ocupa a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, de conformidad con el artículo 4, del
DECRETO por el que se crea la Comisión Nacionalde Arbitraje Médico, publicado en el Diario Oficial
de la Federación, por ser materia de su competencia.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

SUFRAGIO EFECT O REELECCIÓN.
SUBDIRECTORA EJECUTIVA IóN Y CoNSULTA.

LIC. CECILIA LORENA le ueRrfxez
De conformidad con lo estãblecido en los los primero, 34 de la Ley del Seryicio Profesional de
Carrera en la Adm¡nistración Pública 5, inciso b), 92, de su Reglamento, asl como l8 y 21,
tercer párrafo, del Reglamento de la la Protección contra Riesgos Sanitârios, en relac¡ón
con el
que se
Protección contra Riesgos Sanitarios", publicado en el

C. c. p Dr. Hugo LóPez-Gatoll Ramfrez.- Subsecretario de Prevención y Promoción de lâ Salud.- Para su conocimiento
Mtra, Marlcols Lrcuonr Conzálaz.- Abogada Ceneral de la Secretaría de Salud. - Mismo f¡n.
Dr. Al.Jandro Ern.sto Svarch PéÌê2,- Comisionado Federal de la CoFEpRlS.- Mismo fin.

REF. rs83/ngs

ârtfculo Quincuagésimo Sexto, f racciones
señalan, en los Órganos Administrativos

I y Vlll, del Acuerdo por el que æ delegan las facultades
en el mismo se indican de la Comisión Federal para la
D¡ario Of¡cial de la Federación el 07 de abrilde 2OlO.
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Av, 1.4;ìr¡rìa Nacíonal Núm. 60, Piso ¿r, Colonia Tacuba,
Denrarcaciön Terr¡tor¡al Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.p. l14lO
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CONAM ED_SJ-]64.2021

Ciudad de México, a 7 de mayo del 2O2l

t-tc. vórutcAA. MTERES HERMoStLLo
TITULAR DE L.A UNIDAD COORDINADORA DE
vt NCU r-ACló¡¡ v pARTrcr pActó¡¡ socrRl
PRESENTE

Hago referencia a su oficio número UCVpS¡lSe/ZO2l, recibido en esta Comisión Nacional de Arbitraje
Médico el27 de abril del año en curso, a través delcual remite punto de acuerdo en elque se exhorta
a las autoridades sanitarias del Cobierno Federal, asícomo a los gobierno de las entìdades federativas
de la Ciudad de México, JaliscoyYucatán, a que garanticen la protección de los Derechos Humanos,
la seguridad y el bienestar de las personas sujetas que participen en el referido ensayo.

Al respecto; de conformidad con los artículos 3, fracción lll; B fracciones, l, ll y lV del Reglamento
lnterno de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, hago de su conocimiento que nos encontramos
de acuerdo respecto al punto de acuerdo en que se exhorta a las autoridades sanitarias del Cobierno
Federal, asÍcomo a los gobierno de las entidades federativas de la Ciudad de México, JaliscoyYucatán,
a que garanticen la protección de los Derechos Humanos, la seguridad y el bienestar de las personas
sujetas que participen en el referido ensayo.

Lo anterior en aras de brindar mayor apoyo a garantizar una vida sana y promover el bienestar de la
población en general, garantizando la protección de los derechos humanos, bienestar de las personas
sujetas que participan en el referido ensayo a través de campañas masivas de desestigmatización y
no discriminación.

Sin otro particular, y esperando que la presente opinión satisfaga los requerimientos planteados,
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

EL SUBCOMIS
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C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para su conocimiento
Dr. Onofre Muñoz Hernández.- Comisionado Nacional de Arbitraje Médico. Mismo Fin.

Lic. Humberto Torices Ramírez.- Director Ceneral de Vinculación Social. Mismo Fin.
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